
UNIVERSIDAD DE, TALCA
trACULfi\D DE CIEN]CIASJURÍDICAS Y SOCIALES

CON{ITÉ ACADÉN{ICO PROGR{N,L{ DOCTOR.A.DO

ACTA de ACLJERDO de 1 de junio de 2015

I-lr-r Talca a 1 de jumo de 2015, siendo las 13:15 horas, se reúne en sesión ordinaria e1 Comrté
Acaclór¡rico clcl Programa Doctorado en Derecho, bajo la presidencia del Drector, profesor
Htrrrl¡crtcr Noeueira, actuando como Secretada Académrca Doña Litana Galdámez Zelada, con la
prescncia c1e los siguientes integrantes del Comrté Académrco:

Ptof. Dr. RaÍri Carnevalr Rodr-íguez

Prof. Dra. Nfaría Fernanda Vásquez Palma

1. N{cidif,rcacrón Reglamento Doctorado en Derecho y de1 programa Doctorado en Derecho por
incongruencia cntr-e reglamento y programa.

l¿I clilector c1e1 Dc¡ctorado, prof. FI. Noguera expoile y <letalla las distintas incongruencras y alustes
entte antbos textos. Los integrantes del Comrté anaTtzan las modificaciones propuestas. Uno de los
aspectos analizados es la necesrdad de eliminar Ia norma del programa que hace exrgible Ia

pubhcación de un artículo antes de la defensa de la tesis.

lll Comté a¡rtueba las modif,rcaciones propuestas por el profesor Noguetra. Los integrantes del
Comité, segr-iu-án antltzatdo las modif,caciones que sea necesario introduclr en las próximas sesiones.

2.- Se acuercla que Jorge Guuérrez colaborará en elaboración de las fichas en proceso de

autt¡cr.¿rhración, como también en la compra y selección de bibhografía.

3.-F.l l)iterctor del Doctolado, prof. H. Nogueira propone la moühcación de la resolución 579 que se

aprucba.

4.- (lonrrocaf()1ia 201(r Doctorado en Derecho. Director informa que desde postgrado de la
Llnivcrsidacl se ha solicitado que los programas definan anticipadamente 1a convocatolia 2016. Pot;
esta razon sc solicita información a los programas.

Se analizan distintos aspectos de la convocatoia2016.

E,n lrlrtner lusar, ia fecha de Ia convocatoria. Se propone como período de postulación entre el 1

asost() r' cl 15 diciembre de2O15. trl inicio del pedodo de clases es la tercera semana de marzo de
2016; cupo rtínrmo 2 petsonas, cupo máxrmo 6; arancel $ i2.000.000 (doce millones de pesos).

Se actrerda sostener reunión con Rector pata arraltzar la rmplementación dei Doctorado en Santrago
para 1o qr-re sc requeriría desarollo de rnfraestructura.



I
5.- Documento presentado por Gonzalo Bascur.

Se han planteado r.atios aspectos en el programa de autoevaluación. Como ocurre con e1 perfil de

egreso, se estjrna que no existe un perfil de egreso.

Se clebe especificar las Líneas de rnvestrgación y rol de los profesores y se debe incluir medidas para

contener posible deserción de los alumnos.

Algunos puntos serán evaluados por el Comrté de Autoevaluación y luego serán anzhzados por el

Corrrité clel Doctorado. Eso set^ 
^n^lfz^do 

por el Comrté del Autoevaluación.
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